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GOBIERNO REG¡ONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N"0 I 3 -202 I -GRA/cG-GRDE-DREM

Ayacucho, $,J SEP. 2921

vtsTo,

El escrito de solicitud con registro N'2635452/1010919 de fecha 04.11.2020,
presentado por la EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C.,
representado por su Gerente MAURO RIMACHI FIGUEROA, con inscripción vigente en
el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), con RUC N'20606171383,
presenta ante la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO, de explotación minera metálica, situado en el Derecho
Minero 'GOLDEN FOX', con código N' 020000903, ubicado en el distrito de Chaca,
provincia de Huanta, departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N' 043-2021-
GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13 de julio del2021; el lnforme Legal N' 116-
2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 20 de agosto del 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N'27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto
de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por el
Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y Minas,
conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRfuCR, que aprueba
el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas
de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N'1293 se declara de lnterés Nacional la
ización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,

se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería
artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o de
quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N" 1336, el cual establece
en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer
disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté sea
coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2" del Decreto Supremo N" 032-2020-EM, establece
disposiciones complementarias al Decreto Supremo N" 001-2020-EM, respecto a los
plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte de
los mineros inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera, el cual prescribe
que:

Articulo 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO.
2.1. Establecer que /os requisitos y condiciones de permanencia previsfos en /os

literales b) y d) del párrafo 7.2 del ar|ículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición
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2.1.1.

2.1.2.

Complementaia Trans¡lor¡a del Decrcto Supremo No 001-2020-EM, son cumpl¡dos de
acuerdo al s¡gu¡ente delalle:
Prcsentat el aspecto cofiectivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energia y
Minas competente o quien haga sus veces, hasta et 30 de abr¡l de 2021, sigu¡endo el
proced¡m¡ento establec¡do en el añiculo I del Decreto Supremo N' 038-2017-EM,
respecto de cada una de las act¡v¡dades m¡neras ¡nscritas en el REINFO.
PresentaÍ el aspecto preventivo del IGAFOM ante h Dirección Regional de Energía y
Minas competente o qu¡en haga sus veces, hasta el 31 de julio de 2021, s¡guiendo el
procedimiento establec¡do en el adiculo 10 del Decreto Supremo N" 038-2017-EM,
respecto de cada una de las acl¡v¡dades mineras ¡nscitas en el REINFO.

Que, debe señalarse lo dispuesto en el literal b) del artículo 7'del Decreto
Supremo N' 001-2020-ElV, norma donde se Establecen disposiciones reglamentarias
para el acceso y permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera; que
prescribe:

ArTiculo 7.- Condiciones y requisitos de permanencia en el REINFO.

En caso de producirse el desistiñiento del IGAFOM adm¡üdo a tnámite, o la
desaDrcbación del referido instrumento sin que la nueva presentación se produzca en el
plazo máximo de t¡einta (30) dias calendario siguientes al acto de desaprobación, se
considera incumplido el requ¡sito de permanencia a que hace referencia el presente
literal.

Que, el artículo sexto del Decreto Legislativo N" 1336, Decreto Legislativo que
establece Dispos¡c¡ones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, señala que
"Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de
Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los mineros
informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera anle la autor¡dad
competente. El lnstrumento de Gest¡ón Ambiental antes referido comprende dos (02)
aspectos: 1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada
correspondiente, cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las actividades
mineras que desarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalizac¡ón Minera;
2. Preventivo.- Adopción de medidas de carácter preventivo durante el desarrollo de la
act¡vidad m¡nera por parte de quien se ¡nscribe en el Registro lntegral de Formalización
Minera".

Que, mediante Decreto Supremo N' 038-2017-EM, se establece las
Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Act¡vidades de Pequeña Minería y M¡nería Artesanal; así tenemos que
el artículo 11'desarrolla la etapa de Evaluación del IGAFOM. Asimismo, el artículo 13
del mismo cuerpo legal, dispone que el pronunciamiento de la autoridad luego de
evaluado el IGAFOM debe ser aprobatorio o desaprobator¡o, debiendo tener la
información que a continuación glosamos: A) Nombre completo de la persona natural o
juríd¡ca inscrita en el Registro lntegral de Formalización Minera: EMPRESA
COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C.; b) Número de RUC con el que se
encuentra inscrito en el Registro lntegral de Formalización Minera: 20606171383; c)
Descripción de ta activ¡dad minera: MINER|A METALICA; d) Polígono det (tas) área (s)
prec¡sada (s) en el IGAFOM, en slstema de coordenadas UTM DATUM WGS-84 y zona:
No¡fe: 8 582 000.00; I 581 00O.OO; I 581 000.00; I 582 000.00; Este: 591 000.00; 591
000.00; 590 000.00; 590 000.00; e) Nombre Derecho Minero: GOLDEN FOX; 0 Cód¡go
del derecho minero: 020000903. Precisando que el presente acto adm¡nistrativo se
expide en el marco del Proceso de Formalización Minera lntegral.

Que, mediante escrito de solicilud con reg¡stro N' 2635452/1010919 de fecha
04.11.2021, la EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C.,
representado por Gerente MAURO RIMACHI FIGUEROA, ¡nscrito en el Reg¡stro lntegral
de Formal¡zac¡ón l¡¡nera (REINFO) con RUC N'20606171383, presenta ante la mesa de
partes de la D¡rección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de
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Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de
Explotac¡ón l\/¡nera Metálica, situado en el derecho N/inero "GOLDEN FOX", con código
N' 020000903 para su evaluación correspond¡ente.

Que, en el m¡smo sentido, mediante lnforme Legal No 116-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 20 de agosto del 2021, el área legal opina declarar
DESAPROBADO la evaluac¡ón lnstrumental de Gestión Ambiental para la Formalización
de la Pequeña Minería y f\ilinería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo y
Prevent¡vo de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho l\/inero "GOLDEN
FOX" con cód¡go único N'020000903, para el RUC N" 20606171383, ubicado en d¡str¡to
de Chaca, prov¡ncia de Huanta, departamento de Ayacucho, por ¡ncumplimiento de los
requ¡sitos establecidos el artículo 7'y sigu¡entes del Decreto Supremo N'038-2017-EM,
Decreto Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento
de Gestión Ambiental para la Formalizac¡ón de Actividades de Pequeña IVI¡nería y
Minería Artesanal.

De conformidad a la atribuc¡ón establecida en el literal c) del artículo 59' de la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, asi como de la Ley N'
27651, Ley de Formalizac¡ón y Promoc¡ón de la Pequeña Minería y Minería Artesanal;

Supremo N'038-2017-EM, Decreto Supremo N'0'15-201g-EM, y conforme a lo
establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRA,/CR, que aprueba el
Reglamento de Organización y Func¡ones de la Dirección Regional de Energia y Minas
de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESAPROBAR el lnslrumento de Gestión Ambiental
para la Formalización de la Pequeña M¡nería y l\ilinería Artesanal - IGAFOM en su
aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, presentado por la
empresa EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C., representado por su
Gerente MAURO RIMACHI FIGUEROA, con RUC N" 20606171 383, situado en el
derecho Minero'GOLDEN FOX" con código único N" 020000903, en el distrito de Chaca,
provincia de Huanta, departamento de Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos
establecidos en el Decreto Supremo N' 038-2017-EM, de conform¡dad a las
especificaciones técn¡cas del lnforme Técnico N" 043-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-
YCCH, de fecha 13 de jul¡o de 2021, y el lnforme Legal No 1'16-2021-GRAJGG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 20 de agosto del 2021, los cuales forman parte lntegrante
de la presente Resolución.

c

üftdln ¡qioír{

V! BÚ

ARTICULO SEGUNDO.- DESE POR CONCLUIDO el presente procedimiento

Que, a través de lnforme Técnico N' 036-2020-GRA/GG-GRDE/DREMtuJYSE,
de fecha 20 de noviembre de 2020, emitido por Ia unidad técnica de esta Dirección
Regional de Energía y M¡nas, se advierte una serie de observac¡ones (18)
recomendando reformular el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO, otorgándose un plazo de 10 días hábiles de acuerdo a
lo señala en el Auto Directoral N' 441-2020-GR¡JGG-GRDE/DREM/DR de fecha 01 de
diciembre de 2020.

Que, med¡ante lnforme Técnico N' 043-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-YCCH, de
fecha 13 de julio de 2021, la unidad técnica de esta Dirección de Energía y Minas
concluye que el minero ¡nformal EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH
S.A.C., "no cumple con levantar de forma íntegra y adecuadamente las observaciones
realizadas a su IGAFOM correctivo y preventivo, debiendo declarase, por tanto,
DESAPROBADO.
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administrativo, una vez consentida, archívese

ARTICULO TERCERO.- La desaprobación declarada por la presente Resolución,
no afecta el derecho del administrado de presentar nuevo IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo dentro del plazo establecido en el literal b) del artículo 7" del
Decreto Supremo N' 001-2020-EM (dentro del plazo máximo de treinta (30) días
calendario siguientes al acto de desaprobación).

ART¡CULO CUARTO.. NOTIFíQUESE A IA EMPRESA COMUNIDAD MINERA
AMERICANA FTH S.A.C., para su conocimiento y fines; asimismo publíquese en la
página web Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se
encuentre a disposición del público en general.

REGÍSTRESE Y COMUNiQUESE



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
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Ayacucho, 07 SEP.2021

Visto et tnforme Legat No 116-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR_
DASZ, de fecha 20 de agosto der 2021, y el lnforme Técnico N" 043-2021_GRA/GG_
GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13 de agosto de2021, que anteceden y estandode acuerdo con lo expuesto, EMíTASE la Resolución 

'Directoral 
Regional que

declara DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambien"tat para ta
FormalizaciÓn de la Pequeña Minería y ttlinería Artesanal - IGAFOM en su jspecto
c_orrectivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, con código únicb N"
020000903, presentado por ta EMpRESA CoMUNIDAD MtNEnn ÁmenlcANA
FfH s.A.c., representado por su Gerente MAURO RlMAcHl FIGUEROA, con RUC
N'20606171383, ubicado en distrito de Chaca, provincia de Huanta, departamento
de Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos establecidos el artículo 7. y
siguientes del Decreto supremo N' 03g-2017-EM, Decreto supremo qre estaniece
las Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental pr6 l.
Formalización de Actividades de pequeña tvlinería y Minería Artesanal.
NOTIFíQUESE.-

DIR

TRANSCRITO A:

Señor

Dirección
Telefono

EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C,,
MAURO RIMACHI FIGUEROA

Urb. Maria Parado de Bellido Mz. p- Lt. 13, distrito de Ayacucho - Huamanga
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No Documento:

N" Expediente:2010919

AL

DE

INFORME LEGAL No 1 16 . 2021+R¡r/GG.cRDE.DREMA-DR-DASZ

: Mg. JONY ANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

: Abog. DANTEL ÁNGEL SOIO ZAVALA,

AreaLegaldeFormalizaciónMinera. "' 3oC b\2+ - 2otoqt cl

t''t: td t9 {de"
: lnfonne Legal que DESAPRUEBA la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambientál-para la

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOIVI en su aspecto Conectivo y
Preventivo de Explotáción lVlinera [/etálica, de las actividades desanolladas en el derecho
lVlinero "GOLDEN FOX' con C,odigo Único N' 020000903, presentado por la EMpRESA
COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C., inscrito en el Registro tntegral de
Formalización Minera (REl NFO) mn RUC N' 206061 71 383.

ASUNTO

REF. a) Escrito de solicitud con registro 263545U2010919 de fecha 04.11 .2020
b) I nforme Técnico N " 036-2020-GRA/GG-G RDE/D REMA-JYSE de 20.1 1 .2020
c) Oficio N " 1 637-202GG RA-c G-GRDE/D REII/A de fe cha 17 .1 2.2020.
d) Escrito con registro 26383622010919 de fecha 06.01 .2021 .

e) I nforme Técnim N " M3-2021 -GRA/GG-G RDE-DREMA-YCCH de I 3,08.2021

FECHA : Ayacucho, 20 de agosto de2021

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, en atención al documento de
la referencia, por el cual la empresa EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C., inscrito en el
Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO) con FiUC N' 20606171383, presenta ante la mesa de partes de
la Dirección REional de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su
aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de Explotación lVlinera Metálica, situado en el derecho Minero "GOLDEN

FOX'con Codigo Únim N" 020000903; por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1 .1 . Escnto de solicitud con rEistro 263il5?201091 I de fecha U.11 .2020

1.2. lnforme Técnico N' 036-2020-GRIVGG-GRDE/DREMA-JYSE de 20,1 1 .2020.

1 .3. Oficio N' 1637-202GGRA-GG-GRDE/IREMA de fecha 17 .12.2020.

1.4. Escrito mn registro 26§3622010919 de fecha 06.01.2021

1.5. lnforme Técnico N' M3-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH de 13.08.202i

II. BASE LEGAL:

2.1 Decreto Legislativo No 1293, que declara de interés Nacional la Formalización de las Actividades de la

Pqueña lVinería y Minería Artesanal,

2.2 Decreto Legislativo N' 1336, Decreto LEislativo que establece disposiciones para el proceso de
formalización para el proceso de Formalización fi/inera lntegral.

Atticulo f lnstrumento de Gqtión Anbiutal pn la Ftrmaliación de Actividades de Pqueita Minuh y Minaía Aftuanal.

Con§ituye d lnstrunpnto de Gestion hnb¡ental para la Fumalizacion de Adividades de Pquwa ltlinaia y Minería ktesanal
(IGAFOM), el mismo que presentan los mineros infwmala rhscrfos en el Registro tñegral de Fwtralizacion Minera ante la autoridad
competente.

Gu úieft i{c Fr[iilLr**L Ü [ ¡,.'r'ri(i, i: # Lj
Di¡'ección I?eE;.-:l;l ili Ene rE!t y l/iinas

it6.,.BSP-?.
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Elinstumertodegxüon Anbentd ate-s rdaiúwryren& (02 a;pwtx):

Coneclivo.- Presefitació¡t dd Mo de dedaxim ¡urada wrespcrrdieñe, cudtdo se at'lofiat medidx de ca*lq
wred.twalasaxivida#,smilwa.qn#.surdlaquienseri'rscdóeen dRegistrolntegrddeFonntb.aihMitwa.
PBrezlivo.- Adryih de rdtda de wwtq prevediw durate d dxandlo de la divild minua g pate ú quian e
irscnbe en e/ Rqgrst'o lntegrd de Fumdizrciat Minua.

2.3 Decreto Supremo Decreto Supremo N" 032-2020-EM- Prórroga de plazos para la acreditación de
condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto
Supremo N' 001-2020-EM.

"Attículo 2.- Plazos de los requislttos y condiciones de permanencia en el RETNFO

2,3. Establxer que /os requrslfos y condiciones de permanencia preyrsfos en /os /rferales b) y d) del párrafo 7.2 del
artículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición Complementaria Transrtoia del Decreto Supremo No 001- 2020-
EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.3.1. Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energia y Minas competente o
quien haga sus veces, hasta el 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el articulo g det
Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en et RE|NFO.

2.3.2. Presentar el aspecto prevenüvo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competente o
quien haga sus veces, ñasfa el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento establxido en el articulo 10 del
Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecfo de cada una de las actividades mineras lnscrÍas en el REINFO.
(,)

2.4 Decreto Supremo N" 038-2017-EM, establecen disposiciones rElamentarias paft¡ el instrunentos de
Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pqueña Minería y Minería Artesanal.

2.5 Texto Único Ordenado de la Ley 27t# - Ley de Prccedimiento Administrativo General aprubado por

Decreto Supremo N' 004-201 SJUS.

III. A}¡ALIS¡S:

3.1. Que, elartículo 2'del D.S. N' 03&2017-EM, establece Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de
Gestión Ambiental pana la Formalización de Actividades de Pqueña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM),
precisa: "H presente dlbpos,trvo es de aplicacion a los/las mine¡os/x info¡males con inscipdm vigente en el
Rqglsfro lntegnl de Formalizacion Minera, a cargo de la ürerción General de Formallncim Minera del
Ministqio de Energía y Minas, a n¡vel naciüal'.

3.2. Que, el artículo 3o, nurneral 3.4, del mismo cuerpo legal, define al IGAFOM @Í:rl:'H h§rumenfo de Gesüon
Ambiental de mion inmdiata y de caráder extnrdinaio nnforme al a¡tículo 6' del Dwdo LegMativo N'
1336, atya agúrción @nsfituye un requisito para la culminacion del P¡ocxo de Formatincion Minen
lntegral.'

3.3. En este sentido, se entiende que el IGAFOM tiene como objetivo adecuar las actividades de la Pequeña
Minería y de la Minería Artesanal a las normas ambientales vigentes, sEún mrresponde, asimismo,
mediante dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales para
identificar, controlar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actividad minera que
desanolla, asícomo para establecer las medidas de ciene, sEún coresponda, todo ello de acuerdo a lo
señalado en el numeral 3,4,1y 3.4.2de| articulo del Decreto Supremo N" 03&2017-EM,

3,4. El IGAFOM mntempla aspectos conectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respecto al
prirnero comprende la mrrección, mitigación, ciene y/u otras medidas que afirman minimizar los impactos
ambienhles negativos generados en el áea donde el minero informal declare que ha desanollado y viene
desanollando actividad minera; y mn relación al segundo, mmprende la identificación, prevención, mnkol,

*f
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2.
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supervisón, medidas de ciene y/u otras medidas que permitan minimizar los impactos ambientales negativos

a generarse en el área donde el Minero lnformaldeclare que va a desanollar actividad minera.

3.5. Que, confonne al artículo 6" del Decreto Supremo N' 032-201$EM, el cual establece que el rquisito de

Autorización de Uso de Agua, señalado en el artículo 4' y 8' del Decreto Legislaüvo N' 1 105, se entendeÉ

mmo cumplido mn la opinión favorable que emita la Autoridad Nacional del Agua para la aprobación del

lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el informe que mntenga dicha opinión favonable

mnste la mnformidad res@to a la disponibilidad hídrica para la actividad.

3.6. Que, mediante escrito de solicitud con registro N" 263545212010919 de fecha 04.11.2020, la EMPRESA

COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C., representado por Gerente MAURO RIMACHI

FIGUEROA, inscrito en el Registro lntegral de Formalización Minera (RE|NFO) con RUC N' 20606'17'1383,

presenta ante la mesa de partes de Ia Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento

de Gestión Ambiental- IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de Explotación Minera

Metálica, situado en el derecho Minero "GOLDEN FOX', mn mdigo N" 020000903 paft¡ su evaluación

mnespondiente.

3.7. A través de lnforme Tecnim N' 036-2020-GRIVGG-GRDE/DREMA/JYSE, de fecha 20 de noviembre de

2020, emitido pr la unidad técnica de esta Dirección Regional de Energia y Minas, se advierte una sene de

observaciones (18) recomendando reformular el lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM en su aspecto

CORRECTIVO y PREVENTIVO, otorgándose un plzo de 10 días hábiles de acuerdo a lo señala en elAuto
Directoral N'441-202GGRA/GG-GRDUDREM/DR defecha 01 de diciembre de 2020.

3.8. Que, mediante OFICIO N' 1637-202GGRA-GG-GRDE/DREMA mn fecha '17 de diciembre de 2020, el

administrado fue notificado mn el lnforme Tecnim N" 03&202GGRIVGG-GRDUDREMA/JYSE,

ammpañado delAuto Directoral N" 441-202GGRIúGG-GRDE/DREM/DR, a fin de que elopenador minero

subsane en el plazo de 10 días hábiles, conforme se indica, siendo diligenciado con cargo de recepción de

fwha 21 de diciembre de 2021.

3.9. Que, mediante escrito mn registro 263836A2UW19 de fecha 06.01.2021,|a EMPRESA COMUNIDAD

MINERA AMERICANA FtH S.A.C., a través de su presentante lEal absuelve las observaciones dispuestas

por I nforrne Técn im N " 03S202GGRIVGG-GRDE/DREMA/JYSE.

3,10. Finalmente, a través de lnforme Técnico N' M32021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13 de julio

de 2021 ,la unidad técnica de esta Dirección de EnergÍa y Minas mncluye que el minero informal EMPRESA

COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C., "no cumple con levantar de forma íntegra y

adecuadamente las observaciones realizadas a su IGAFOM coneclivo y preventivo, debiendo declarase, pr
tanto, DESAPROBADO.

IV. CONCLUSÉN:

4.1. Por las consideraciones descritas en el presente informe, deberá declararce DESAPROBADO la solicitud de

evaluación de los lnstrumentos de Gestión Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Conectivo y Preventivo de

Explotación Minera Metálica, situado en el derecho Minero "GOLDEN FOX', con Codigo Unico N"

020000903, ubicado en distrito de Chaca, provincia de Huanta, departarnento de Ayacucho, presentado por

la empresa EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C., con RUC N' 20606171383, por

no haber cumplido con los requisitos establecidos el artÍculo 7' y siguientes del Decreto Supremo N' 03&
2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión

Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y MinerÍa Artesanal, en mnmrdancia

mn el Texto Únim Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por

Decreto Supremo N" 004-201SJUS.



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 155 (Ex - Agal¡as de Orol - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.pe
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V. RECOMENDACIONES:

5.1 Emítase la resolución que dedam desaprobado la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental -

IGAFOM en su As@to Conectivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica",

5.2 Exhortar al administmdo que deberá cumplir con lo dispuesto en el literal b) del artículo 7" del Decreto

Supremo N' 001-2020-EM, norma donde se Establecen disposiciones rElanentarias para el acceso y
permanencia en el REistro lntEralde Formalización Minena:

Atttrcub 7.- Condiciones y regulsifos de pemanarcb at d RHNfu
fut caso de poducirse e/ des¡isfimienfo del IGAfuM admiüdo a tánite, o la desotobaciw dd rdqido instumento sin que la
nueua presenbcion se prúwa ar d phzo máximo de t¡dnta (30) días alandaio siguiettx al aclo de dwprúachn, se
cclnsidera inatmplih el rquisito de pamanucia a que hace refaatcia el presqte litml.

5.2 Notifiquese con el presente informe al administrado EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH

S.A.C., acompañado con la resolución directoral correspondiente.

Es todo cuanto informo a usted, pafa su atención mnespondiente.

Atentamente,

GOBI

^r

DIRECC
AL AY o

Y r,ilNAS

RA

,r^t 0

Soto Zava
Atl¿Áctór'/ r,rr

C.c.

Arch.
JAQP/dasz



L'
!

GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIAY

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - de
Telf: 318126

Website: pe - E-mail:

MINAS DE AYACUCEO
Oro)-HUAMANGA ,'GU.:, AL Dii AYACUCHO

,avacucho@,,¡ne-.qob.o?i f de Energia y Minas

5a+
oAño del Bícentenario del Petú: 2OO o;ños de Independencia"

I 4 JUL 2021

TNFORME TÉCNICO N' 043 - 2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YGCH^

-nñEu
2

A cN... 72 EXP.... .?.!-o:13: ING. JHONY ANTONIO QUISPE POMA
Director Regional de Energía y Minas de . Foliol.

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

: Evaluación del IGAFOM Correctivo y preventivo de la actividad en
explotación, presentado por EMPRESA COMUNIDAD MINERA
AMERICANA FTH S.A.C, delderecho minero GOLDEN FOX.

: SISGEDO Doc.2635452 Exp.2010919

: Ayacucho, 13 de julio del 2021.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y hacerle
llegar el informe respecto a la evaluación del IGAFOM en su aspecto correctivo y
preventivo y es como se detalla a continuación:

I. ANTECEDENTES

,/ Mediante solicitud de fecha 04 de noviembre del2020, Reg. Doc. 2635452Exp.
2010919, el minero informal EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA
FTH S.A.C, con RUC N' 20606171383,siendo el representante Legal el Sr.
Mauro Rimachi Figueroa inscrito en el REINFO, presenta a la Dirección Regional
de Energía y Minas IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo para su
evaluación de su actividad de explotación, ubicado en el derecho minero
GOLDEN FOX, de código 020000903, del Departamento de Ayacucho,
Provincia Huanta, Distrito Chaca.

./ A través del Oficio No 1637-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha
1711212020, se remite el lnforme Técnico No 036-2020-GRA/GG-
GRDE/DREMA.JYSE, a fin de subsanar las catorce observaciones, siendo
recepcionado para su conocimiento y absolución el día 2111212020 tal como
consta en la firma del oficio.

,/ A través de solicitud de fecha 0410112021, solicita ampliación de plazo de 10

días hábiles para la presentación de la subsanación de las observaciones.
,/ Mediante solicitud de registro Doc. 2638362 Exp. 2010919, de fecha

0610112021, presenta levantamiento de observaciones a IGAFOM Correctivo y
Preventivo.

II. MARCO LEGAL

,/ Constitución Política del Perú - 1993.
,/ Ley 28611 Ley General del Ambiente.
,/ Ley No28245, Ley del Sistema de Gestión Ambiental.
,/ Ley No27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
./ Decreto Supremo N'014-92-EM Texto Único Ordenado de la Ley General de

Minería.
,/ Decreto Legislativo No1293, se establecen dos temas importantes: a) Se declara

de interés nacional la formalización de las actividades correspondientes a la
pequeña minería y minería artesanal y b) se crea el proceso de formalización
minera integral de la pequeña minería y minerÍa artesanal, a cargo de las
direcciones y/o gerencias regionales de energía y minas, o de quienes hagan
sus veces, en el marco de sus competencias, estableciendo para su ejecución,
la simplificación de los mecanismos administrativos para la formalización minera.

3 L
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,/ Decreto Legislativo No 1336, el cualestablece disposiciones para el Proceso de
Formalización Minera lntegral, siendo uno de ellos la constitución del instrumento
de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería
y Minería Artesanal (IGAFOM); estableciendo que mediante Decreto Supremo
del Ministerio de Energía y Minas refrendado por el Ministerio del Ambiente
(M¡NAM) se dictaran las disposiciones reglamentarias.

,/ Mediante Decreto Supremo No 038-2017-EM, se establecieron disposiciones
reglamentarias para el instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización
de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

,/ Decreto Supremo No 018-2017-EM, establecen disposiciones complementarias
para la simplificación de requisitos y la obtención de incentivos económicos en
el marco del proceso de formalización minera integral.

,/ Mediante Resolución Ministerial No 473-2017-MEM/DM, se aprobó los formatos
con el contenido detallado delAspecto correctivo y Preventivo del IGAFOM, y el
Catálogo de Medidas Ambientales.

/ Agua, aprobó los formatos para el procedimiento de evaluación del IGAFOM
establecidos en el formato No 1A Acreditación de Disponibilidad Hídrica, en el
Formato No 1B Acreditación de Disponibilidad Hídrica a través de Abastecimiento
de Agua Subterráneo de Terceros, en el Formato No 2 La Autorización de
Vertimientos de aguas residuales tratadas, en el Formato No 3 la Autorización de
reúso de aguas residuales tratadas y en el Formato No 4 la Declaración jurada
de no uso de recurso Hídrico.

/ En el Decreto Supremo No 019-2018-EM, Establecen precisiones para el
Proceso de Formalización Minera lntegral modifican el artículo 3 de la
presentación del instrumento ambiental para la formalización de las actividades
de la pequeña minería y minería artesanal -IGAFOM los mineros en vías de
formalización deberán de cumplir con presentar el instrumento de Gestión
Ambiental para formalizar sus actividades de Pequeña Minería y Minería
Artesanal-IGAFOM (correctivo y preventivo) hasta el 31 de julio de 2019, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el Decreto Supremo No 038-2017-
EM.

,/ D.S N'015-2019- EM. Establecen disposiciones para el fortalecimiento de la
asistencia técnica en el marco de la presentación del IGAFOM.

./ D.S N" 001-2020 EM. Establecen disposiciones reglamentarias para el acceso y
permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera.

!II. LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES ¡GAFOM CORRRECTIVO Y
PREVENTIVO DEL PROYECTO

3.1 Datos Generales:

1.1 IGAFOM DE FORMA: lndividual
1.2 Datos del Minero.

Registro Único de Contribuyentes: RUC No 20606171383
Nombre de la Persona Natural o Jurídico: EMPRESA COMUNIDAD MINERA

AMERICANA FTH S.A.C

1.3 Condición
PPA (Hasta 25 TM/día).

(
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1.4 Datos del Derecho Minero.
Derecho m¡nero: GOLDEN FOX
Cód Único: 020000903

IGAFOM PREVENTIVO:

OBSERVACION N' 0l:ITEM ll, Actividad minera de explotación, apartado "a", el minero

informal debe definir correctamente el área de la actividad minera donde realiza las

actividades, debiendo estar dentro del derecho minero GOLDEN FOX al igual que los

componentes principales y auxiliares, de no poder reubicar los componentes auxiliares,

el área debe señalar estrictamente los componentes auxiliares que se tengan fuera de

la concesión y el área dentro del derecho minero GOLDEN FOX, donde se tengan

programados el desarrollo de actividades .. NO ABSUELTO.

RESPUESTA:

l. Respecto a la observación de área de trabajo que excede al área de la concesión minera
GOLDEN FOX; precisamos lo siguientes:

1. Las coordenadas utm, del área de trabajo señalados, son concordantes con las coordenadas
del derecho minero GOLDEN FOX; por cuanto no abarcan o afectan otros derechos mineros;
como se muestra en el siguiente cuadro:

Coordenadas UTM del derecho minero GOLDEN FOX, igual a las coordenadas UTM delárea
de trabajo de la EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C

VERTICE CONCESIóN MINERA

GOTDEN FOX

AREA DE TRABAJO

COMUNIDAD MINERA

AMERICA FTH S.A.C.

NORTE ESTE NORTE ESTE

1 8,582,000.00 591,000.00 8,582,000.00 591,000.00

2 8,581,000.00 591,000.00 8,581,000.00 591,000.00

3 8,581,000.00 590,000.00 8,s81,000.00 s90,000.00
4 8,582,000.00 590,000.00 8,s82,000.00 s90,000.00

RESPECTO A LA DECLARACIÓN COMO ÁNEN DE TRABAJO, TODA LA EXTENSIÓN DEL
DERECHO MINERO GOLDEN FOX, OBEDECE A LAS SIGUIENTES RAZONES:

a. LA SRA. FORTUNATA FIGUEROA FARFÁN; dueña de Ia EMPRESA COMUNIDAD
MINERA AMERICANA FTH S.A.C., es propietaria del 99.93 has. de terreno superficial en
cuya extensión se encuentra la concesión minera Golden Fox; por cuanto ocupa el 99.93
% de extensión de este derecho minero; cuyo certificado de posesión de 50 años se
adjunta.

b. La Sra. FORTUNATA FIGUEROA FARFÁN, con fecha 24 de julio del20202, ha otorgado
autorización de uso, de la totalidad de su terreno superficial, a su empresa COMUNIDAD
MINERA AMETRICANA FTH S.A.C. para las instalaciones y operaciones mineras en toda
su extensión territorial; reservándose el derecho de NO OTORGAR AUTORIZACIÓN A
NINGÚN OTRO MINERO INFORMAL. DENTRO DE SU TERRENO; Ni SiqUiErA AI titUIAr dC IA

concesión Golden Fox, con quien se encuentra en trámite de cesión de uso de la concesión.

c. Teniendo en cuenta que el punto de labor minera actual presenta, leyes de cabeza bajas,
no compensan los costos de operación; por lo que se tiene previsto apertura de otros puntos
de labor minera dentro de la concesión minera y terreno superficial autorizado; para cuyo
efecto la declaración de toda la extensión de terreno superficial, concordante con las

¡JI
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coordenadas de la concesión minera Golden Fox, RESULTAN PERTINENTES Y
NECESARIAS.

Las actividades mineras artesanales de la Sra. FORTUNATA FIGUEROA FARFÁN E

HIJOS; fueron desarrolladas hasta 2019, en la concesión minera SAN VICENTE DE
PUTCA; con la empresa COMUNIDAD MINERA SAN VICENTE, FT S.A.C.;Actividad para
los cuales, DENTRO DE ESTA CONCESIÓN, fueron construidos pequeño campamento y
baño correspondiente. Declarada la caducidad de la concesión minera SAN VICENTE DE
PUTCA EN 2019, se ha emprendido con las labores minera dentro de la concesión Minera
Golden Fox; a partir de 20 de julio del2020; razón por la que solo EL CAMPAMENTO Y
BAÑO CORRESPONDIENTE. QUEDAN FUERA DEL DERECHO MINERO GOLDEN
FOX. Sin embargo, se encuentran dentro del terreno superficial de propiedad de la Sra.
FORTUNATA FIGUEROA FARFÁN; autorizado NOTARIALMENTE PARA SU USO EN
INSTALACIONES Y OPERACIONES MINERAS DE SU EMPRESA COMUNIDAD
MARERICANA FTH S.A.C. TeTTeno SUPERFICIAL QUE NO SERÁ AUTORIZADO a
ningún otro minero informal.

Con respecto a la carretera de acceso, aparentemente fuera del derecho minero de Golden
Fox; precisamos gue 2,500 m. de trocha carrozable son de acceso de familias residentes
en la zona; de los cuales solo, 700 m de trocha carrozable en curva; es el acceso a la
bocamina que queda dentro del derecho minero Golden Fox.

DE ESTE MODO. TODOS LOS COMPONENTES DE LA ACTIVIDAD MINERA DE LA

CORRESPONDIENTE.

MOTIVO: Lo que refiere no es just¡ficación para ocupar todo el área de la concesión aún siendo

propietario delterreno superficial, considere la Ley Generalde Minería, establece en el TITULO

SEGUNDO CONCESIONES CAPITULO I CONCESIONES MINERAS Artículo 9.- "...La

concesión minera es un inmueble distinto y separado del predio donde se encuentre ubicada" .

Se debe tener en cuenta que existen siete (7) inscritos en el REINFO en el Derecho Minero

GOLDEN FOX de código 020000903; así mismo haciendo la verificación en el sistema satelital

httos ://qeocatm in. i nqemmeLqqb.p€lseaaalmrd ,el derecho Minero GOLDEN FOX se encuentra

superpuesta más del 50% por el Derecho Minero SAN VICENTE DE PUTCA de código

550000217, tal como muestra las figuras, por lo que se recomienda entablar acuerdos entre los

que forman parte de los lnscritos y los Concesionarios, a fin de evitar conflictos sociales con los

pobladores e interesados en la operación de la actividad.

Figura N' 0l: Cuadro de inscritos en el REINFO del Derecho Minero GOLDEN FOX.
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Figura N" 02: Cuadro de inscritos en el REINFO del Derecho Minero SAN VICENTE DE PUTCA

, : 104143988¡i |RGUEn0AAWCñI0MAilCI{ARC iAl{Ylfttüt tE lulü AIA(U(IO IHUAI{TA CIiACA

5:;:iirrl:., tii{ ti.i}.jri }i itii.l;. 1:t:, :'.. .,".);..'. ','t::.:.,..:,.:.:. '::i': .: .

Figura N'03: Cuadro de inscritos en el REINFO del Derecho Minero SAN VICENTE DE

PUTCA

: .:.

§.',^§
lr

Derecho minero San

Vicente de Putca,

Código 550000217

Derecho minero

GOLDEN FOX, código
020000903

trl

) oBSERvActoN No o2: ttem ll , actividad minera según el método de explotación y/o
beneficio apartado "b", el minero informal debe rcalizat la descripción de las
características de diseño (dimensiones, medidas, etc), de todos los componentes que
se declaran . ABSUELTO.

RESPUESTA:

COM PON ENTES PRINCIPALES:

l)krim ¡

hü,0
Prori¡cialkn$re

IHIOSffilüOAM¡ÍIT Dt8iüsffiiltfto

lfu ¡o elr yb de lrmaliaiin
s

RUC

uuc¡cron ttoomncn ':

N"
CARACTERISTICAS

COMPONENTE PRINCIPAL CANT. DETALLE

BOAMINA I

Diseño

sostenimiento

Material

Alto

Ancho

Altitud

Orientación

Apertura de roca firme sin

Roca firme

2.30 m

1.5 m.

4,238 m. s.n.m.

N 8581419, E 590311

GAERIA

Diseño : Socavón horizontal dirigido

a banco de

mineral.

Orientación : SE 19'

Material : Roca firme con sostenimiento

por tramos con madrea de eucalipto de
g"

5liJffJilii

(
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f*

Alto

Ancho

Longitud

de diámetro.

: 1.8 m.

:1.5 m.

:40 m.

CANCHA DE MINERAL

1

Diseño : Espacio plano de t¡erra a

cielo abierto, con canaleta
de coronación de orientac¡ón
de agua de lluvia.
Ubicación : 10 m. contiguo o puerta
de bocamina
Área :2O m2;
Ancho :4m.
Largo : 5 m.

BOTADERO

DESMONTE.

DE

Diseño : Espacio de tierra a cielo
abierto, con canaleta de coronación de
orientación de agua de lluvia.
Material :Tierra firme.

Ubicación : 10 m. lado derecho de la

bocamina

Área :30 m2.

Ancho :5.0 m.

Largo : 6.0 m.

POLVORiN
1

Diseño
depósito
Material
Ubicación
la bocamina

Alto
Ancho

: Cavidad en roca para

de material explosivo.
: Roca firme
: 20 m. lado izquierdo de

:1.8m.
:1.5 m.

:5m.Profundidad

a

o

Obseruación-, Los componentes principoles de operación minero, se

encuentran en proceso de implementación, por cuanto lo autorización de

compro de explosivos ,V" 7340-2020-GRA-GG-GRDE/DREM; Íue
recientemente notificodo con fecho 75 de diciembre de|2020.
Por otro lodo, otros mineros informales que hon venido laborondo en la
bocomina, hon dejodo su labor el 24 de diciembre del 2020; por lo que ha

sido reprogramodo el inicio de nuestras labores pora el 7 de mdrzo del 2027,

osí como los tramites de adquisición de explosivos.

OBSERVACION N'03: ltem lll, Actividad Minera según el Método de Explotación y/o

beneficio, apartado c, el minero informal debe declarar todos los componentes auxiliares

con que cuenten, así como los que se planeen implementar (Casa de fuerza y otros),

debiendo rcalizat la descripción de las características de diseño de cada uno de los

componentes que se declaren . . . ..ABSUELTO

/)
(
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RESPUESTA:

Señalamos todos los componentes aux¡liares, con sus respectivas características,

medidas y dimensiones de los Componentes auxiliares:

N"

DESCRIPCIóN

COMPONENETE CANT DETALLE

7

ALMACEN 7

Diseño : Ambiente de un piso de

material rust¡co.

Ubicación : 8 m. de bocamina
Área :6 m2.

Largo : 3.0 m.

Ancho : 2.0 m.

Alto :2.0
Mater¡al : Adobe.
Techo : Paja de lchu

Piso :Tierra firme.

2
BAÑO DE

BOCAMINA

7

Diseño

U bicación

botadero de

Silo con poza séptica.
: 40 m. lado derecho de

desmonte, zona de

bocamina.
Material
techo y lados

Estructura de madera,

Ancho

Largo

Alto

cubiertos de calamina.
1.5 m.

1.5 m.

2.0 m.

3 VIA DE ACCESO

PRINCIPAL. 7

Diseño

Ubicación

acceso de

Trocha carrozable.
: Desviación de vía de

boca mina.

Longitud

residentes de la zona, a

800 m.

Obseruación¿ - 2,500 m. de desvioción de trocho corrozable, de

carretero Culluchoco-Uchuroccoy, alturo lodero o foldo de cerro

Rozuwillca; corresponde al occeso fomiliar de residentes en lo zona.

800 m. trocho corrozoble en curvo, es prop¡omente de occeso o

bocamino, ubicodo dentro del derecho minero Golden Fox.

COMPONENTES AUXILIARES, FUERA DEL DERECHO MINERO GOLDEN FOX

Componentes auxil¡ares ubicados en área libre, por haber sido declaro en caducidad en 2019,

el derecho minero SAN VICENTE DE PUETCA; sin embargo, se encuentra dentro de terreno

superficial de propiedad de la Sra. FORTUNATA FIGUEROA FARFÁN, propietaria de la

EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA, FTH. S.A.C.; autorizado notarialmente, para

el uso de su terreno para las instalaciones y operaciones mineras. Se adjunta la autorización

notarial.

OBSERVACIÓN N'04: ltem lll, Actividad minera según el método de explotación y/o

beneficio, apartado d, se debe mejorar el diagrama de flujo del ciclo de minado.

,.ABSUELTO

"a
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DIAGRAMA DE FLUJO DE CICLO DE MINADO

DIAGRAMA DE FLU'O DE CICLO DE MINAD

OBSERVACION No 05: ltem lll , Actividad minera según el método de explotación y /

beneficio, sub-item 3.5, debe declarar todos los equipos, maquinarias e insumos de los

que se haga uso y se vayan a util¡zar, declarando también los accesorios que se util¡cen

para el uso de la dinamita (mechas y otros). .......ABSUELTO

NO lnsumos Cantidad/día Unidad de Medida
Uso y/o Íines (poro que y

cuól es el propósito)

01 Gosolina 15 Gol
Tro nspo rte, Ve ntilodo ro,

Generodor

02 DINAMITA 1i.9 Kg Voladura

03 DETONADOR 4i Unid

04 MECHA LENTA 69 m

05 Madera 25 Puntoles Sostenimiento

06 Clovo 2 Kg Sosten¡m¡ento

I
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OBSERVACIÓN N'06: ltem lV, línea base, debe realizar la descripción del medio físico

brindando una descripción detallada de cada componente (aire, agua y suelo) por

separado, indicando las características de cada uno de ellos, incluyendo características

metodológicas, las cuales deben proporcionar datos de la temperatura, humedad y

precip¡tac¡ón en promedios mensuales y anuales de los últimos 5 años de los cuales se

tenga registro; asimismo debe incluir la descripción y detalles del clima y zonas de vida

a la que pertenece el área donde se realizan las operaciones ; en la descripción del

*I@
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medio biológico, se debe hacer por separado el listado de la flora y fauna que se

encuentre en el área de influencia directa e indirecta de la actividad minera , en el caso

de fauna tener en cuenta todas las especies que se puedan observar (por estacionalidad

, de paso, etc), en lo que respecta al medio socio- económico, se debe realizar una

descripción detallada del medio socio económico , listando todas las comunidades

cercanas, describiendo las diferentes actividades económicas que estas poblaciones

realizan y describiendo el impacto de la minería en las poblaciones cercanas, tanto en

elámbito social, educativo, económico entre otros, en este ultimo aspecto debe describir

también la relación de las comunidades con la actividad minera realizada por el minero

informal. ......PARCIALMENTE ABSUELTO

RESPUESTA:

Presenta cuadros referentes a la línea base

A. Del medio físico:

b. Del medio biológico:

c. Del medio socio económico

MOTIVO: De la respuesta que refiere faltan aspectos que debe considerar como parte

de la línea base. Tome en cuenta que la línea base es el punto de partida, es importante

que elestudio de línea de base recoja de la forma más veraz posible todos los atributos

de importancia que expliquen la situación inicial de del ecosistema y población, así

como el cambio que se espera después de iniciado el proyecto, de modo tal que

permita tomar decisiones sustentadas.

OBSERVACIÓN N" 07: ltem Vl, identificación y evaluación de impactos ambientales el

minero informal debe realizar la descripción y evaluación de los posibles impactos que

podrían ocasionarse por la actividad minera, los impactos deben separarse para cada

componente ambiental, como es el medio físico (aire, agua y suelo), medio biológico

(flora y fauna), medio socio económico (salud, economía, educación, educación,

comercio, entre otros), y el impacto al paisaje de la zona, se debe incluir también los

posibles impactos por los residuos peligrosos y no peligrosos que se generen dentro de

la actividad, todo esto para cada actividad de las etapas de implementación, operación

y cierre de la actividad minera .........NO ABSUELTO.

RESPUESTA:

Presenta cuadros con los impactos ambientales del medio físico, medio biológico,

medio socio económico, al paisaje.

MOTIVO: No existe la evaluación de impactos ambientales, solo la identificación.
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OBSERVACIÓN N" 08: ltem Vll, Plan de Manejo Ambiental, rcalizar el plan de manejo

ambiental propon¡endo medidas de prevención, control, minimización, corrección y

recuperación de los posibles impactos negativos que podría generar la actividad de

acuerdo a cada etapa de operación de las activ¡dades mineras (exploración, explotación,

c¡erre y post cierre); debe utilizar el catalogo de Medidas ambientales en el marco de

IGAFOM para el plan de manejo ambiental propuesto por el MEM, para cada método de

explotación que se realice en la actividad minera. ..NO ABSUELTO

RESPUESTA:

PRESENTAMOS E PTAN DE MANEJO AMBTENTAL CONFORME At CATÁLOGO DE MEDIDAS

AMBIENTALES DEt MINEM.

MINERÍA : SUBTERRANEA

ETAPA : EXPIOTACIóN

ACTIVIDADES : PERFORAC!óN, ACARREO, TRANSPORTE
ASPECTO AMB!ENTAI: GENERACóN DE EFTUENTES MINEROS
rMpACTo AMBTENTAL rlrenrcró¡r DE rA cAUDAD DEt AGUA y suEto

Considera 11 medidas ambientales.

ACTIVIDADES: PERFORACIóN, VOLADURA, VENTIIACIóN, TRANSPORTE

ASPECTO AMB!ENTAL: GENERACIÓN DE RUIDO, V!BRACIONES, EMISIONES Y MATERIAL PARTICUTADO

IMPACTO AMBIENTAL ATTERACIóN DE tA CATIDAD DEL AIRE, FTORA Y FAUNA

Considera 18 medidas ambientales.

ACTTVTDADES: PERFORACTóN, ACARREO, TRANSPORTE

ASPECTO AMBIENTAL: DISPOSICION DE MINERATY DESMONTE

IMPACTO AMBIENTAT: ALTERACIÓN DE tA CATIDAD DEt AGUA Y SUETO

Considera 24 medidas ambientales.

ACTTVTDADES: PERFORAC!óN, ACARREO, TRANSPORTE

ASPECTO AMBIENTAT: REMOCIóN DE VEGETACIÓN Y SUETO

TMPACTO AMBIENTAI: ATTERAC!óN DE rA GEOMORFOTOGíA, REUEVE y HABITATS, pÉRDtDA DE tA

VIDA SITVESTRE

Considera 19 medidas ambientales.

ACTIVIDADES: PERFORACIÓN, VOIADURA, ACARREO

ASPECTO AMBIENTAL: MANEJO DE TOPSOII

IMPACTO AMBIENTAL: ATTERACIóN DE tA CALIDAD DEt SUETO

Considera 05 medidas ambientales.

ACTIVTDADES: PERFORACTóN, VOLADURA, ACARREO, TRANSPORTE

ASPECTO AMBTENTAT: GENERACIÓN DE RESIDUOS SOt!DOS NO PETIGROSOS

IMPACTO AMB¡ENTAI: ATTERAC!óN DE tA CATIDAD DEI SUELO Y AGUA

Considera 13 medidasambientales.

ACTTVTDADES: pERFORACIóN, VOLADURA, ACARREO, TRANSPORTE
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ASPECTO AMBIENTAT: GENERACIóN DE RESIDUOS SOTIDOS PELIGROSOS

IMPACTO AMBIENTAT: ALTERACIóN DE LA CATIDAD DEt SUELO Y AGUA

Considera 12 medidas ambientales.

ACTIVIDADES: PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO, TRANSPORTE

ASPECTO AMBIENTAT: CONSUMO DE AGUA

IMPACTO AMBIENTAT: AGOTAMIENTO DEt RECURSO

Considera 09 medidas ambientales.

ACTIVIDADES: PERFORACIóN, VOLADURA, ACARREO

ASPECTO AMBIENTAT] REMOCIóN DE EMPLAZAMIENTOS CON POTENCIAT ARQUEOTóCICO

IMPACTO AMBIENTAL: PERDIDA DE SITIOS ARQUEOTóGICOS Y CULTURALES

Considera 04 medidas ambientales.

ACTIVTDADES: PERFORACIóN, VOLADURA, ACARREO, TRANSPORTE

ASPECTO AMBIENTAL: GENERAC!ÓN DE CONFTICTOS SOCIATES

IMPACTO AMBIENTAT: DAÑOS A tA SATUD Y At ECOSISTEMA

Considera 10 medidas ambientales.

ACTIVIDADES: USO DE HIDROCARBUROS Y PRODUCTOS QUIMICOS

ASPECTO AMBIENTAT: GENERACIÓN DE DERRAMES, !NCENDIOS Y/O EXPTOSIONES

IMPACTO AMBIENTAI: ATTERACIÓN DE tA CATIDAD DE AGUA, SUETO Y FTORA

Considera 26 medidas ambientales.

ACTIVIDADES: CAM PAMENTO, COMEDORES Y SERVICIOS HIGIÉNICOS

ASPECTO AMBIENTAT: GENERACIÓN DE EFTUENTES DOMESTICOS

IMPACTO AMBIENTAL: ALTERACIóN DE tA CATIDAD DEt AGUA Y SUELO

Considera 05 medidas ambientales.

ACTTVTDADES: CAMPAMENTO, COMEDORES Y SERVICIOS HlGlÉNICOS

ASPECTO AMBIENTAT: GENERACIóN DE RES!DUOS SOTIDOS

IMPACTO AMBIENTAT: ATTERACIÓN DE tA CATIDAD DEt SUETO Y AGUA

Considera 11 medidas ambientales.

MEDIDAS DEL IGAFOM CORRECTIVO:
ACTIVIDADES : PERFORACIÓ¡¡, ACIRREO, TRANSPORTE

ASPECTO AMBIENTAL : GENERAC!óN DE EFLUENTES MINEROS

IMPACTO AMB!ENTA[: ATTERACIóN DE tA CAL]DAD DEt AGUA Y SUETO

Considera 10 medidas ambientales.
ACTIVIDADES : PERFORACIóN, VOLADURA, VENTILACIóN, TRANSPORTE

ASPECTO AMBIENTAL: GENERACIóN DE RUIDO, VIBRACIONES, EMISIONES Y MATERIAT PARTICULADO

IMPACTO AMB|ENTAI : ALTERACTÓN DE tA CAUDAD DEt AIRE, FTORA Y FAUNA

Considera 13 medidas ambientales.
ACTIVIDADES : PERFORACIóN, ACARREO, TRANSPORTE

ASPECTO AMBIENTAI : DISPOSICION DE MINERAT Y DESMONTE

IMPACTO AMBTENTAL: ALTERACIÓN DE tA CATIDAD DEI AGUA Y SUETO

Considera 30 medidas ambientales.

ACTIVIDADES: PERFORACIÓN, VOLADURA, ACARREO

ASPECTO AMBIENTAL: MANEJO DE TOPSOILlS

IMPACTO AMBIENTAI: ATTERACIóN DE LA CALIDAD DEt SUETO
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Considera 05 medidas ambientales.
ACTIVIDADES : PERFORACIóIU,VOTIOURA,VENTII.ACION,ACARREO,TRANSPORTE
ASPECTO AMBIENTAL: GENERACTÓN DE RESIDUOS SOTIDOS NO PETIGROSOS

IMPACTO AMBIENTAL: AITERAC]óN DE tA CATIDAD DEt SUELO Y AGUA

Considera 13 medidas ambientales.
ACTIVIDADES :PERFORACIóN,VOLADURA,ACARREO,TRANSPORTE

ASPECTO AMBIENTAI: CONSUMO DE AGUA

!MPACTO AMBIENTAL: AGOTAMIENTO DEt RECURSO

Considera 09 medidas ambientales.
ACTIVIDADES : PERFORACIóN, VOIADURA, ACARREO

ASPECTO AMBTENTAL r REMOCTÓN DE Srr¡OS ARQUEOTóG|COS Y CUTTURATES

lMPACTO AMBIENTAL: PERDIDA DE SITIOS ARQUEOTÓGICOS Y CUTTURATES

Considera 04 medidas ambientales.
ACTIVIDADES :PERFORACIóN,VOTEOURA,ACARREO,TRANSPORTE

ASPECTO AMBIENTAT: GENERACTÓN DE CONFLICTOS SOCIALES

IMPACTO AMBIENTAI: DAÑOS A tA SATUD Y At ECOSISTEMA

Considera 10 medidas amb¡entales.
ACTIVIDADES : USO DE HIDROCARBUROS Y PRODUCTOS QUIMICOS
ASPECTO AMB!ENTAI: GENERACIóN DE DERRAMES, INCENDIOS Y/O EXPTOSIONES

IMPACTO AMBIENTAI: ALTERACIóN DE tA CATIDAD DE AGUA, SUELO Y FLORA

Considera 26 medidas ambientales.

ACTIVIDADES : CAMPAMENTO, COMEDORES Y SERVICIOS HIGIÉNICOS

ASPECTO AMBIENTAT: GENERACIóN DE EFLUENTES DOMESTICOS

IMPACTO AMBIENTAL: ATTERACIóN DE tA CALIDAD DEt AGUA Y SUETO

Considera 05 medidas ambientales.
ACTTVTDADES : CAMpAMENTO, COMEDORES Y SERVICIOS HIG!ÉNICOS

ASPECTO AMBIENTAT: GENERACIóN DE RESIDUOS SOIIDOS

IMPACTO AMBIENTAL: ATTERACIóN DE tA CAIIDAD DEt SUETO Y AGUA

Considera 11 medidas ambientales.

MOTIVO: Las medidas ambientales que considera en el estudio son excesivos, los

compromisos deben ser seleccionados, que puedan ser cumplidos por el minero en

proceso de formalizac¡ón, acorde a los impactos que pueda generar durante su vida

útil y cierre del proyecto; las med¡das se realizó sin criterio, conforme a la cantidad de

medidas son 303 medidas ambientales. El objetivo de un estudio ambiental, es

comprometerse a cumplir con los compromisos como parte de la mitigación, control,

prevención de los impactos ambientales.

OBSERVACION N'09: ltem Vlll, presentar un plan de monitoreo y control, el cual debe

incluir un cronograma de monitoreo anual para cada componente (aire, agua, suelo,

flora, fauna, ruido y efluentes de corresponder), indicando la frecuencia de los

monitoreos y los puntos de monitoreo, debiendo estar debidamente sustentados

teniendo en cuenta el área de influencia directa e indirecta de la actividad, al mismo

tiempo se debe presentar el plano de ubicación de los puntos de monitoreo detallado y

ren (066)
Webs¡te: www.regionayacucho,gob.pe
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con leyenda; la elaborac¡ón del plan de monitoreo y control debe ser elaborado

utilizando el catalogo de medidas ambientales en el marco del IGAFOM para el plan de

monitoreo, segu¡miento y control propuesto por el

MEM. PARCIALMENTE ABSUELTO.

RESPUESTA:

Los tipos de monitoreo que rcalizarun son de calidad delaire, efluentes mineros, calidad

de agua superf¡cial, calidad de suelos, ruido ambiental, flora y fauna, emisiones

gaseosas, estabilidad física.

MOTIVO: No cuenta con coordenadas especificas para realizar los monitoreos, así

mismo los parámetros que considera son excesivos.

OBSERVACIÓN N"l0: ltem lX, medidas de cierre y post cierre, detallar las medidas de

cierre y post cierre que se realizaran, de acuerdo a los posibles impactos generados o

que se puedan generar al medioambiente o a la salud y vida de las poblaciones vecinas,

debido a las operaciones de la actividad minera, se debe considerar el tiempo y

frecuencia con que se realizaran los monitoreos que se contemplen después de a

implementación de las medidas de cierre post cierre, se debe utilizar el catalogo de

medidas ambientales en el Marco del IGAFOM para el Plan de Cierre y Post Cierre

propuesto por el MEM.. . . . . .. ..ABSUELTO

RESPUESTA:

-Tipos de cierre
- Establecimiento de la forma del terreno
- Desmantelamiento
- Demolición, salvamento y disposición
- No levanto correctamente las observaciones
- Estabilidad física y química
- Bocaminas
- Botadero o Depósitos de desmonte
- Chimeneas
- Trincheras
- Sistema de tratamiento de aguas residuales
- Estabilidad hidrológica
- Remediación de accesos y canteras
- Sistemas de cobertura y revegetación

- Manejo de especies maderables

- Programas sociales
- Monitoreo post cierre
- Monitoreo físico
- Monitoreo geoquímico

- Monitoreo biológico
OBSERVACION N' l1: ltem X, Cronograma de implementación de las medidas de

manejo ambiental, actualizar el cronograma de acuerdo al levantamiento de las

observaciones al IGAFOM correct¡vo y preventivo (se debe incluir las medidas

tl
v
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consideradas en el IGAFOM correctivo), debe describirse la implementación de acuerdo

a los meses del año, al mismo tiempo debe incluirse el año fiscal en que planea iniciar

la implementación de las medidas de manejo ambiental. .No ABSUELTO

RESPUESTA:

Presentamos el cronograma de implementación de las medidas de manejo ambiental

preventivos, señalando el inicio de ACTIVIDAD MINERA, el 1 de marzo del 2021;

implementación de las medidas correctivas a partir de 1 de abril del 2021; e

implementación de medidas preventivas a partir del mes de 1 de enero del 2022. Los

tiempos fueron considerados por años, considerando la naturaleza artesanal de la

actividad minera, las dificultades financieras y disponibilidad de logística para cada

medida correctiva y preventiva; que hace imposible calendarizar por meses.

Cñ(,ñTOGRAMA OE MEDII}AS AfvlAIEi¡TAI-Es

FA§E ACTII,IDAO
A o

1 2 3 4 5 30 31 32

lerreterr¡rxm¡ót¡
t}EL PLA'IV D€

lvl-Alr¡Ér{,
Alr/lBIEfi¡TAL

tmplcmentacióe de 3¡stemas de €ontrol
de tencración de ef,luentes mineros- I I I I I
]mpleñcnlrción de s¡stemas dc control

de Ecnera€ióñ dc ruidos, vibra<ionGr,
emiriones v meteri8l DErticulada"
lmplementación de slit€mrj
dltpoiición de mineral v dÉ5monte.

de
I I I I I

tmplemcntar¡óñ de iiitemas
rcmoción de veretació* v suÉlo-

de

lmplemantac¡6n dr sistemas Mancjo dc
tepsoil
Implcmcnta.ión dc sisteña3 dc cootrol
de generEción de residuos l6[idos no
rct¡froio§-
tmplementa€ión dÉ r¡5tcñás dé coctrct
de gcn€radén de rcsidros só*idos
o€tisró§6!-
tmplementá€ién de s¡stemae de (ontrol
de coosumo de Agua,
Remtrión dc s¡t¡or .rqucológ¡€os y
rulturatc§
lmplementación de sisteBas de control

de Éefiarac¡ón de <onfliEtos sNia[er- I I I I
¡mplementacióñ dÉ tistemas de €sntro,
de derrames, ¡n€€ndíos y .1o
axD¡osiones-
lmplementariófi de sistémas de contrsl

de ge*eración de eflBenteg domésticot I I I I
lmplementacié* de sistemBr
Een€racióñ .lÉ §¡é<idrrói §ri{¡da<

de

MOTIVO: El cronograma es en base al plan de manejo ambiental, en este caso se

compromete a 303 compromisos los cuales deben ser plasmados en su cronograma

incluido la frecuencia de sus monitoreos por etapas, de ambos IGAFOM correctivo y

preventivo.

OBSERVACIÓN N'í2: ltem Xl, Anexos, presentar plano de la ubicación del área de la

actividad minera respecto al derecho minero, plano de los componentes principales y

auxiliares por separado y delimitados dentro del área de la actividad minera, croquis del

interior mina señalando los componentes que se tengan hasta el momento; plano de

ubicación de los puntos de monitoreo que se vayan a tomar en cuenta (todos los planos
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y croquis presentados deben tener su respectiva leyenda y titulo, adjuntar fotografías

de los componentes principales y auxiliares, así como también de la flora y fauna

silvestre que se declare; las fotos deben contar con titulo (indicando a que componente,

actividad u otros pertenece) y con fecha y hora dentro de cada una de

ellas.. ....NO ABSUELTO.

RESPUESTA:

12. ó.$m¡trdóf, dc! poltsono dcl o6..lrs Mln.ro,

vERTICE cor¡cÉstóE MI¡¡ERA
6OLDT}¿ FOX

l¡onrE rsTr
, a.mzff)o.oo 591.OOO.OO

2 a.54r..00(l.oo 591,fiX,,00
I a,5a1,{}00,fi, 590-ffi-m

a.5a2.m-m 9ffi.M.OO

!

MOTIVO: Al no existir modificación en el área de la actividad, la presentación es la

misma, del mismo modo los componentes del mapa presentado no se encuentra

delimitado con los componentes en el interior.

OBSERVACION N' 13: Se solicita adjuntar el C.V documentado del personal

profesional encargado de la elaboración del

IGAFOM. ABSUELTO

PARCIALMENTE.

Respuesta:

Presenta Curriculum vitae del profesional Glicerio Taype Quintanilla.

MOTTVO: A la fecha no se encuentra habilitado según verificación en el sistema.
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OBSERVACION N' 14: Se recomienda adjuntar un CD que contenga la información

presentada en el IGAFOM. ...... .

RESPUESTA:

Presenta Cd. Con la información

IV. CONGLUS!ÓN :

ABSUELTA

La suscrita concluye que luego de la evaluac¡ón del Levantamiento de

Observaciones realizada al IGAFOM Correctivo y preventivo presentado de forma
individual por el minero en vías de formalización EMPRESA COMUNIDAD M¡NERA
AMERICANA FTH S.A.C , de RUC N'20606171383, actividad Explotación, con
inscripción vigente en el REINFO, elaborado por el profesional lngeniero de Minas,

Glicerio Taype Quintanilla, del INFORME TECNICO No 036-2020-GRA/GG-
GRDE/DREMA.JYSE, producto de evaluación al IGAFOM en su aspecto Correctivo
y preventivo, es desaprobado por las siguientes razones:

No absolver correctamente las observaciones realizadas en el INFORME
TÉCNICO No 036-2020-GRA/GG-GRDE/DREMA.JYSE, por los motivos
expuestos en cada observación del capítulo anterior, existiendo un total de
Absueltos 06, Parcialmente absueltos 03, No absueltos 05 de un total de 14

observaciones.

Referente al área de la actividad minera que solicita, es la totalidad del área de la
Concesión GOLDEN FOX, de código 020000903, por lo que no es posible, por el
número de Mineros en vías de formalización inscritos en el Sistema de Registro
de lnformación de Formalización Minera -REINFO, siendo prudente llegar a buen
acuerdo con el titular de la concesión, mineros inscritos y titular del área
superficial, conforme a la Ley General de Minería, y las diferentes disposiciones
en el marco del proceso de Formalización.

El Procedimiento de evaluación se realiza conforme a lo establecido en el

ArtÍculo No 11 del Decreto Supremo No 038-2017-EM y lo dispuesto en el de la
Ley No 27444 Ley de procedimientos administrativos.

RECOMENDAGIÓN:

A la Dirección Regional de Energía y Minas, se recomienda realizar una

verificación en campo, así mismo entablar diálogo con los mineros inscritos,
titular de concesion en los derechos mineros Golden Fox de código 020000903
y San Vicente de Putca de código 550000217, ubicados en el Distrito de Chaca,
Provincia de Huanta, Departamento de Ayacucho.
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- Por lo expuesto, la suscrita recomienda derivar el presente informe al área legal,
para la emisión de documentos correspond¡entes.

Es cuanto cumplo en informar a usted para los fines pertinentes.

Cuba Chaupin.
área de formalización minera

cBP N" 9342

Adiunto: 04 anillados de IGAFOM correct¡vo y prevent¡vo + levantamlento de observaciones (266 folios) +CD

IRAI'ISCRIIO:

: EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C. Titular del IGAFOM
Mauro Rimachi Figueroa

: Urb. Maria Parado de Bellido Mz. P Lt. 13, distrito de Ayacucho, Huamanga, Ayacucho
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Dirección
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oAño del Blcentenario del Petú: 2OO o;ños de Independencis"

AUTODTREC'IABAL N"/7 2O21.GRA/GG-GRDE/DREMA

Ayacucho, 22 JUL. 2021

ViStO EI INFORME TÉCNICO NO 043 .202I-GRA/GG.GRDE.DREMA.YCCH dE fEChA

21 dejunio del 2021, que antecede y estando de acuerdo con lo expreso, EMíTASE, la
Resolución Directoral de DESAPROBACIÓN del IGAFOM en su Aspecto Correctivo y
Preventivo del minero en vías de formalización de Empresa Comunidad Minera
Americana FTH S.A.C, con representante Legal El Sr. Mauro Rimachi Figueroa, de su
actividad de explotación ubicado en el derecho minero Golden Fox, de código
020000903, del Distrito de Chaca, Provincia Huanta, Departamento de Ayacucho, de
conformidad al D.S No 038-2017-EM y Texto único Ordenado de la Ley 27444-Ley del
Procedimiento Administrativo, aprobado con D.S 006-201 7-JUS.

Notifíquese al Titular
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A : EMPRESA COMUNIDAD MINERA AMERICANA FTH S.A.C- Titulardel|GAFOM
Mauro Rimachi Figueroa

: Urb. Maria Parado de Bellido Mz. P Lt. 13, distrito de Ayacucho, Huamanga, Ayacucho
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